
Medellín Antioquia, mayo 15 de 2023. 

 

 

Señor (a) 

JUEZ ONCE DE FAMILIA  DEL CIRCUITO  

DE MEDELLIN – ORALIDAD. 

Medellín 

 

Demandante. VIVIANA ASTRID VALENCIA MEZA. 

Demandado. YOHAN DAVID ARANGO GAVIRIA. 

Menor. JUAN JOSE ARANGO VALENCIA. 

Radicado. 2021-217 

Asunto. LIQUIDACIÒN ACTUALIZADA 

 

SANDRA SÁNCHEZ DÍEZ, mayor de edad domiciliada en la ciudad de Medellín,  

abogada en ejercicio, obrando en calidad de apoderada de la señora VIVIANA 

ASTRID VALENCIA MEZA, igualmente mayor de edad, domiciliada en la ciudad 

de Medellín,  me permito presentar ante su despacho memorial de reliquidación del 

crédito desde agosto de 2021 hasta la fecha, frente a la referencia de dicho 

memorial, conforme a los títulos consignados a favor de la señora VIVIANA 

ASTRID VALENCIA MEZA, considerando que las cuotas alimentarias se siguen 

generando debido a la obligación que tiene por alimentos en el juzgado, a saber: 

 

A la fecha, en virtud del aumento del salario mínimo legal mensual vigente la cuota 

alimentaria asciende a $ 329.130, la muda de ropa a $ 296.217. 

 

Por otra parte, los títulos para los meses de febrero y marzo de 2023 no han sido 

entregados y en adelante no se tiene conocimiento de los demás valores 

consignados. 

 

Así las cosas, la reliquidación del crédito se efectúa de la siguiente forma: 

 



 

 

Solicito señor juez que, una vez quede en firme esta reliquidación, se liberen los 

títulos a mi poderdante. 

 

Cordialmente, 

 

SANDRA SÁNCHEZ DÍEZ. 

C.C. 1.017.163.905 

T.P. 242.860 


